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14 LA EMERGENCIA ECONÓMICA 

el Estado fundamente de modo diáfano y preciso la naturaleza y el 
porqué de la declaración de emergencia (para, de tal modo, analizar 
la necesidad, proporcionalidad y viabilidad constitucional de las 
normas que la instrumentan, o detectar situaciones de emergencia 
espuria); una actitud más severa de la judicatura respecto de la 
presunción de constitucionalidad de la referida proclamación, con 
lo que podría disminuir en esta temática la llamada "deferencia 
legislativa" de los órganos judiciales, justificando entonces un es
crutinio más riguroso; y el análisis tribunalicio de lo que podrían 
denominarse las "normas inexitosas" (ya en su mismo nacimiento; 
ya por su frustración posterior) para superar el estado de necesidad 
de que se trate, y que si así fueren descalificadas por la experiencia, 
podrían generar otra vertiente de su inconstitucionalidad. 

Escrito con un lenguaje llano, al que suma un trabajoso acopio 
de fallos tribunalicios decisivos y una nutrida bibliografía, el libro, 
ágil en su desarrollo, implica un verdadero examen de conciencia 
sobre los reiterados episodios en los que las autoridades públicas 
hicieron uso -y abuso- de la teoría del estado de necesidad. En 
efecto, esta malversada figura ha servido en los hechos no solo 
para (algunas pocas veces) flexibilizar la Constitución y adaptarla 
prudentemente a una realidad crítica, sino, con más frecuencia, 
para evadirse de su obediencia, so pretexto, vale la pena repetirlo, 
del "necessitas non habet legem ", en concurso real con otro adagio 
próximo: "salus populi suprema lex est". 

En síntesis, el lector no saldrá defraudado de esta nueva re
lectura de un tema que, como el ave fénix, parece morir en cierto 
momento pero que pronto, o más tarde, renace de sus propias cenizas 
y reaparece fulgurante en el horizonte jurídico, con nuevos bríos e 
ingeniosos vuelos rasantes. Se trata, concluimos, de un texto que in
teresa a todos (especialistas o estudiantes) y que evidencia madurez 
discursiva y un esfuerzo notable. 
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